
RESOLUCIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 2019 POR LA QUE SE RESUELVE DEFINITIVAMENTE EL
PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN, EN RÉGIMEN
DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  PARA  SU  INCLUSIÓN  EN  EL  PROGRAMA  DE
REGENERACIÓN  DEL  ESPACIO  PÚBLICO  URBANO,  Y  SUS  CORRESPONDIENTES
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA CALIDAD URBANA QUE IMPULSEN LOS
SECTORES  TURÍSTICOS  Y  COMERCIALES  A  TRAVÉS  DE  LA  INVERSIÓN  TERRITORIAL
INTEGRADA (ITI) DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Concluido el proceso de análisis y valoración por la Comisión de Evaluación y cumplidos los trámites de
audiencia y alegaciones previstos en las Bases de la convocatoria realizada mediante Resolución de la
Secretaria General de Vivienda de 7 de Mayo de 2018, respecto de las solicitudes presentadas  para su
inclusión en el Programa de Regeneración del Espacio Público Urbano y concesión de las correspondientes
subvenciones  destinadas  al  fomento  de  la  calidad  urbana  que  impulsen  los  sectores  turísticos   y
comerciales a través de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de la provincia de Cádiz, para el ejercicio 2018,
reguladas mediante  Orden de  18 de  diciembre  de 2017,  de  desarrollo  y  tramitación  del  Programa de
Regeneración del  Espacio Público Urbano en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA n.º 243 de
21/12/2017); y, a la vista de de la Propuesta del Órgano Instructor de fecha 15 de Octubre de 2019,
formula la presente 

RESOLUCIÓN  DEFINITIVA 

PRIMERO.-   Por Resolución de la Secretaria General  de Vivienda de 7 de Mayo de 2018, se efectuó
convocatoria para la selección de actuaciones de intervención en régimen de concurrencia competitiva, para
su  inclusión  en  el  Programa  de  Regeneración  del  Espacio  Público  Urbano  y  concesión  de  las
correspondientes  subvenciones destinadas al  fomento  de  la  calidad urbana que impulsen los sectores
turísticos  y comerciales a través de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de la provincia de Cádiz, para el
ejercicio 2018, reguladas mediante Orden de 18 de diciembre de 2017, de desarrollo y tramitación del
Programa de Regeneración del Espacio Público Urbano en la Comunidad Autónoma de Andalucía

SEGUNDO.-  A  la  convocatoria  concurrieron  34  Ayuntamientos  que  presentaron  su  correspondiente
solicitud de las cuales  sólo  una de ellas  se presentó fuera de plazo,  continuando pues el  proceso de
selección 33 solicitudes.

TERCERO.- Las solicitudes que, cumplieron los requisitos y subsanaron las deficiencias iniciales, fueron
evaluadas por la  Comisión de Evaluación aplicando los criterios de valoración establecidos en la Base
Décimo segunda del Anexo III de las Bases Reguladoras Particulares de la Orden de 18 de Diciembre de
2017. En base a dicha evaluación se formuló por el Órgano Instructor Propuesta Provisional de Resolución
de fecha 8 de Marzo de 2019, con corrección de errores de 18 de Marzo de 2019.
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CUARTO.-  Tras la publicación de la Propuesta Provisional, la Comisión de Evaluación mediante Informe de
fecha 29 de Mayo de 2019 valoró las alegaciones formuladas por los solicitantes cuyas propuestas habían
sido  desestimadas  y  a  su  tenor  el  órgano  instructor,  con  fecha  30  de  Mayo  de  2019,  propuso  una
modificación a la Propuesta Provisional de Resolución procediéndose por la Secretaria General de Vivienda
a dictar Resolución con fecha 11 de Junio de 2019 en la que se modificaba la relación de beneficiarios
suplentes y se concedía a los solicitantes cuyas alegaciones habían sido estimadas, un plazo de diez días
para que aportaran la documentación a que hace referencia la Base Décimo quinta del Anexo III de las
Bases Reguladoras Particulares de la Orden de 18 de Diciembre de 2017. 

QUINTO.- Concluido el nuevo trámite de presentación de documentación y analizada en su conjunto toda
la obrante en el expediente, por parte de la Comisión de Evaluación se aprobó nuevo y definitivo Informe de
fecha 25/09/2019 en el que se recogen las correcciones a la puntuación establecida en la Propuesta
Provisional de beneficiarios provisionales y beneficiarios suplentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- ÓRGANO CON COMPETENCIA PARA RESOLVER.

El  órgano competente  para resolver  el  procedimiento  es  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de
Vivienda,  Rehabilitación  y  Arquitectura,  hoy  Secretaría  General  de  Vivienda,  de  conformidad  con  lo
establecido en la Base Décimo tercera del Anexo III de las Bases Reguladoras Particulares de la selección
de actuaciones en Régimen de concurrencia competitiva para su inclusión en el Programa de Regeneración
del Espacio Público Urbano y concesión de las correspondientes subvenciones destinadas al fomento de la
calidad urbana que impulsen los  sectores  turísticos   y  comerciales  a  través  de  la  Inversión  Territorial
Integrada (ITI) de la provincia de Cádiz.

Las referencias que, al amparo del texto recogido en las Bases Reguladoras Particulares del Anexo III de la
Orden de 18 de Diciembre de 2017, se hacen en dicho texto, y por su transcripción literal necesaria en
algunos casos en la presente resolución, a la Consejería de Fomento y Vivienda, deben entenderse hechas
a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. Asimismo, las correspondientes a
la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura; deben entenderse hechas a la Secretaría
General de Vivienda.

SEGUNDO.- RÉGIMEN JURÍDICO

La actuaciones y su financiación se regirán por las normas específicas que a continuación se relacionan:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, 
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así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley. c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2
de marzo. 

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

f)  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

g) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

h) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la
tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

k) Reglamentos y normas sobre subvencionalidad de la Normativa Comunitaria, entre otras:

- Reglamento (UE) n.º 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de Diciembre de 2013 sobre
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión
en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1080/2006.

- Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de Diciembre de 2013, por el
que se establecen disposiciones comunes relativas al  Fondo Europeo de Desarrollo Regional,  al  Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo Social de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y
de la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.

-  Orden HFP/1979/2016,  de  29 de  Diciembre,  por  la  que  se  aprueban las  normas sobre  los  gastos
subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el periodo
2014-2020.

- Instrucción 1/2013 de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación por la que se establecen
los  requisitos  aplicables  al  pago  de  gastos  cofinanciados  con  Fondos  Europeos,  modificada  por  la
Instrucción 1/2015 de la Dirección General de Fondos Europeos. 

-  Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014, por el  que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento  (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 17 de diciembre de 2013 en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y
gestión  de  las  contribuciones  del  programa,  la  presentación  de  información  sobre  los  instrumentos
financieros, las características técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y
el sistema para el registro y almacenamiento de datos.

l) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

m) Ley 19/2013, de 9 de Diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
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n) Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía
2016-2020.ñ)  Orden  de  18  de  Diciembre  de  2017,  de  desarrollo  y  tramitación  del  Programa  de
Regeneración del Espacio Público Urbano en la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como su Anexo I
que  contiene  las  “Bases  Reguladoras  Generales  del  Programa  de  Regeneración  del  Espacio  Público
Urbano”; y su Anexo III que contiene las “Bases Reguladoras Particulares de la selección de actuaciones en
Régimen  de  concurrencia  competitiva  para  su  inclusión  en  el  Programa de  Regeneración  del  Espacio
Público Urbano y concesión de las correspondientes subvenciones destinadas al fomento de la calidad
urbana que impulsen los sectores turísticos  y comerciales a través de la Inversión Territorial Integrada (ITI)
de la provincia de Cádiz”.

En base a los hechos y fundamentos de derecho descritos y demás disposiciones de general y pertinente
aplicación, 

RESUELVO

PRIMERO.- ENTIDADES BENEFICIARIAS DEFINITIVAS Y SUPLENTES

A) Declarar beneficiarios definitivos a aquellos Ayuntamientos que se recogen en el Anexo I de la presente 
Resolución,  cuyas  propuestas  de  actuación  se  incluyen  en  el  Programa de  Regeneración  del  Espacio
Público Urbano (PREPU) y sus correspondientes subvenciones destinadas al fomento de la calidad urbana
que impulsen los sectores turísticos  y comerciales a través de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de la
provincia de Cádiz. La incorporación de la actuación al PREPU conllevará la consideración del Ayuntamiento
promotor como entidad beneficiaria de subvención en especie.

En el  Anexo II se desglosan de forma individualizada las condiciones de las subvenciones concedidas a
cada Ayuntamiento mediante la identificación de la actuación a realizar, razonándose el otorgamiento en
función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifica, el plazo máximo de ejecución con expresión
del inicio del cómputo del mismo,  la cuantía máxima de la financiación, la aplicación presupuestaria del
gasto, y, en su caso, su distribución plurianual; cuando proceda, tanto el presupuesto general aceptado
como el porcentaje de ayuda con respecto a dicho presupuesto. 

B)  En el Anexo III se relacionan por orden decreciente de puntuación las entidades suplentes, que aún
cumpliendo todos los requisitos, no son beneficiarias por agotamiento del crédito disponible, recogiéndose
en el Anexo IV, y respecto de cada una de ellas, los mismos parámetros establecidos en el párrafo anterior.

C) El Anexo V contiene el cuadro de valoraciones

D) En el Anexo VI se relacionan las entidades solicitantes a las que se desestima su solicitud y la causa de
desestimación.
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SEGUNDO.- ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La aceptación expresa de la resolución de concesión deberá producirse en el plazo de los QUINCE DÍAS
siguientes a la publicación prevista  en la  Base Décimo octava del  Anexo III  de las Bases Reguladoras
Particulares de la Orden de 18 de Diciembre de 2017,  con indicación de que, si  así  no lo  hiciese,  la
resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con notificación a la entidad interesada.

En este  sentido  la  Resolución  Definitiva se  publicará  en  la  página  web  de  la  Consejería  de  Fomento,
Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio
http://www.juntadeandalucia.es/  organismos/fomentoinfraestructurasyordenaciondelterritorio  ,sustituyendo
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

TERCERO.- EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN.

La  ejecución  de  la  actuación  cofinanciada  por  la  administración  autonómica  y  por  los  ayuntamientos
beneficiarios,  se desarrollará  de conformidad a lo  estipulado en la  Base Cuarta  del  Anexo I  de Bases
Reguladoras Generales de la Orden de 18 de Diciembre de 2017 y conforme al Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio  y el ayuntamiento para la
ejecución de las obras de la Actuación de Intervención que se suscribirá previamente conforme al modelo
que se adjunta como Anexo III.1 de las Bases Reguladoras Particulares del Anexo III de la Orden de 18 de
Diciembre de 2017 que regulan esta convocatoria.

CUARTO.- COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTUACIONES

La coordinación y seguimiento de las actuaciones se realizará en la forma y por los órganos previstos en la
Base Quinta del Anexo I de las Bases Reguladoras Generales de la Orden de 18 de Diciembre de 2017.

QUINTO.- FINANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN

Las actuaciones seleccionadas se financian por la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del
Territorio con la participación de la Unión Europea que, con cargo a Fondos FEDER, aporta un porcentaje
del 80%.

Las condiciones y características de estas inversiones de financiación se recogen en la Base Décimo sexta
del  Anexo  I  “Bases  reguladoras  Generales  del  Programa  de  Regeneración  del  Espacio  Público  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía”.
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SEXTO.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN.

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o
bien a instancia de la entidad beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar
a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente
otras aportaciones fuera de los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la modificación
de la resolución de concesión en los términos previstos en el presente documento.

3. La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio del
procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la
actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni  elevar  la
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá
afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que fueron razón de su
concreto  otorgamiento.  La  ampliación  del  plazo  de  justificación  no  podrá  exceder  de  la  mitad  del
inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

4.  El  escrito  por  el  que  se  inste  la  iniciación  de  oficio  deberá  estar  suficientemente  justificado,
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido.

En  el  plazo  máximo  de  15  días  desde  que  el  escrito  haya  tenido  entrada  en  el  registro  del  órgano
competente para su tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se
adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5.  La  resolución  de  modificación  será  dictada  y  notificada  en  un plazo  no  superior  a  dos  meses.  La
resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la instrucción del correspondiente
procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes
pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

SEPTIMO.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son  obligaciones  de  la  entidad  beneficiaria,  tanto  en  la  fase  de  realización  de  trabajos  previos  y  de
redacción de proyecto, como en el Convenio de Colaboración en la fase de ejecución de obra, las descritas
en la Base Vigésima primera del Anexo III de las Bases Reguladoras Particulares de la Orden de 18 de
Diciembre de 2017.

OCTAVO.- REINTEGRO

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
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a) Obtención de la financiación falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido.

b)  Incumplimiento  total  o  parcial  del  objetivo,  de  la  actividad,  del  proyecto  o  la  no  adopción  del
comportamiento que fundamentan la resolución.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad de  verificar  el  empleo  dado a  los  fondos  percibidos,  el  cumplimiento  del  objetivo,  la
realidad y regularidad de la actividad financiada, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente al Ayuntamiento beneficiario,
así  como de  los  compromisos  por  éste  asumidos,  con  motivo  de  la  concesión  de  la  financiación,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la financiación.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente al Ayuntamiento beneficiario,
así  como de  los  compromisos  por  éste  asumidos,  con  motivo  de  la  concesión  de  la  financiación,
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de la actividad financiada, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i)  Incumplimiento  de  las  normas  medioambientales  al  realizar  la  actuación.  En  este  supuesto,  la
tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución administrativa o
judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de las medidas
en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligado.

j) Incumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones estipuladas en la Resolución de inclusión de
la actuación en el Programa y en el Convenio de Ejecución correspondiente.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite  por  éste  una  actuación  inequivocamente  tendente  a  la  satisfacción  de  sus compromisos,  las
cantidades a reintegrar serán las siguientes:

-  en  caso  de  que  el  ayuntamiento  incumpla  sus obligaciones de  abono conforme a su  porcentaje  de
financiación de la actuación, la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, como
órgano  de  contratación,  procederá  a  su  abono,  previa  reclamación  del  contratista  afectado,  con  el
consiguiente requerimiento de reintegro al beneficiario.
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- si no se realizan las actuaciones de difusión o de participación previstas, se reintegrará el 10% del total de
la subvención concedida, en cada caso.

- en caso del incumplimiento del deber de mantenimiento en los 10 años siguientes desde su puesta en uso
se reintegrará el 100% de la inversión que se requerirá para su reposición.

No obstante, para el resto de los casos de incumplimiento de los compromisos del beneficiario, el reintegro
será equivalente a los costes derivados del mismo.

3. En el supuesto de que el importe de la financiación resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad
financiada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente.

4.  Las cantidades a reintegrar  tendrán la  consideración  de  ingresos de derecho público.  El  interés  de
demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro
diferente. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento
que en su caso determine la normativa comunitaria. 

5. El  inicio del  procedimiento de reintegro corresponde al  órgano competente para la concesión de la
subvención, por delegación de la Persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación
del Territorio. 

6. La instrucción del procedimiento de reintegro corresponde a la persona titular de la Jefatura del Servicio
de Rehabilitación y Arquitectura  o, en caso de puesto vacante, persona titular de la Jefatura de Servicio
designada por el titular de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio
en la provincia de Cádiz.

7. La resolución del procedimiento de reintegro corresponde al órgano competente para la concesión de la
subvención, por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación
del Territorio, la persona titular de la Secretaría General de Vivienda. 

8. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la
fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

9. La resolución de reintegro será notificada a la entidad interesada con indicación de la forma y plazo en
que deba efectuarse.

10. Se considera que la actuación ha cumplido la finalidad perseguida, y por tanto no procede el reintegro,
cuando se haya ejecutado conforme al proyecto aprobado y se haya puesto al uso público en los plazos
establecidos.

NOVENO.-  RÉGIMEN SANCIONADOR.

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con la financiación se sancionarán conforme a lo
establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía.
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2. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden a
los mismos órganos señalados en el apartado anterior.

DÉCIMO.- RÉGIMEN DE RECURSOS

La presente Resolución pone fin  al  procedimiento y  agota la  vía  administrativa,  pudiendo interponerse
contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de
13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  o,  potestativamente,  recurso  de
reposición en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

LA SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA
Alicia Martínez Martín
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

ACTUACIONES EN PLAZA DEL CABILDO, CALLE CORREDERA Y PASEO DE ANDALUCÍA DE ARCOS DE LA FRONTERA

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 31.586,17 31.586,17
Redacción de proyecto y ESS 14.776,54 21.293,37 36.069,91
Dirección de Obras+DEO+CSS 39.316,16 39.316,16
Obra 901.748,00 901.748,00
Liquidación 90.174,80 90.174,80
Difusión 10.988,95 10.988,95
Participación 31.312,87 31.312,87

TOTAL 46.362,71 21.293,37 941.064,16 132.476,62 1.141.196,86

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 31.586,17 31.586,17
Redacción de proyecto y ESS 14.776,54 21.293,37 36.069,91
Dirección de Obras+DEO+CSS 39.316,16 39.316,16
Obra 901.748,00 901.748,00
Liquidación 90.174,80 90.174,80
Difusión 10.988,95 10.988,95

TOTAL CFIOT 46.362,71 21.293,37 941.064,16 101.163,75 1.109.883,99

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Participación 31.312,87 31.312,87

TOTAL AYTO 0,00 0,00 0,00 31.312,87 31.312,87

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRAS 8 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

PEATONALIZACIÓN DE LA PLAZA DE ESPAÑA DE CÁDIZ

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 36.713,95 36.713,95
Redacción de proyecto y ESS 17.699,24 25.505,07 43.204,31
Dirección de Obras+DEO+CSS 41.306,38 4.589,60 45.895,98
Obra 972.096,74 108.010,75 1.080.107,49
Liquidación 108.010,75 108.010,75
Difusión 11.881,18 11.881,18
Participación 37.506,34 37.506,34
TOTAL 54.413,19 25.505,07 1.013.403,12 269.998,62 1.363.320,00

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos
Redacción de proyecto y ESS
Dirección de Obras+DEO+CSS
Obra 972.096,74 108.010,75 1.080.107,49
Liquidación 108.010,75 108.010,75
Difusión 11.881,18 11.881,18
TOTAL CFIOT 972.096,74 227.902,68 1.199.999,42

AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 36.713,95 36.713,95
Redacción de proyecto y ESS 17.699,24 25.505,07 43.204,31
Dirección de Obras+DEO+CSS 41.306,38 4.589,60 45.895,98

Participación 37.506,34 37.506,34
TOTAL AYTO 54.413,19 25.505,07 41.306,38 42.095,94 163.320,58

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 10 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

 ITINERARIO AMABLE ENTRE CASCO BODEGUERO Y ZONA PEATONAL EN EL CASCO HISTÓRICO DE EL PUERTO DE S. M.

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 26.311,24 26.311,24
Redacción de proyecto y ESS 19.533,93 27.754,46 47.288,39
Dirección de Obras+DEO+CSS 49.106,03 49.106,03
Obra 968.557,40 968.557,40
Liquidación 96.855,74 96.855,74
Difusión 11.881,20 11.881,20
Participación 33.632,80 33.632,80
TOTAL 45.845,17 27.754,46 1.017.663,43 142.369,74 1.233.632,80

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 26.311,24 26.311,24
Redacción de proyecto y ESS 19.533,93 27.754,46 47.288,39
Dirección de Obras+DEO+CSS 49.106,03 49.106,03
Obra 968.557,40 968.557,40
Liquidación 96.855,74 96.855,74
Difusión 11.881,20 11.881,20
TOTAL CFIOT 45.845,17 27.754,46 1.017.663,43 108.736,94 1.200.000,00

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Participación 33.632,80 33.632,80
TOTAL AYTO 0,00 0,00 0,00 33.632,80 33.632,80

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 9 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

INTERVENCIÓN EN EL EJE DEL ARROYO DE JEREZ DE LA FRONTERA

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 25.719,63 25.719,63
Redacción de proyecto y ESS 22.001,53 31.260,50 53.262,03
Dirección de Obras+DEO+CSS 54.545,04 54.545,04
Obra 1.090.909,09 1.090.909,09
Liquidación 109.090,91 109.090,91
Difusión 12.000,00 12.000,00
Participación 37.881,42 37.881,42
TOTAL 47.721,16 31.260,50 1.304.426,46 1.383.408,12

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos
Redacción de proyecto y ESS
Dirección de Obras+DEO+CSS
Obra 1.090.909,09 1.090.909,09
Liquidación 109.090,91 109.090,91
Difusión 12.000,00 12.000,00
TOTAL CFIOT 1.212.000,00 1.212.000,00

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 25.719,63 25.719,63
Redacción de proyecto y ESS 22.001,53 31.260,50 53.262,03
Dirección de Obras+DEO+CSS 54.545,04 54.545,04

Participación 37.881,42 37.881,42
TOTAL AYTO 47.721,16 31.260,50 92.426,46 171.408,12

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 6 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

LA LÍNEA AMABLE: UNIENDO ESPACIOS, CONECTANDO PERSONAS. LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 31.945,72 31.945,72
Redacción de proyecto y ESS 16.013,85 23.076,37 39.090,22
Dirección de Obras+DEO+CSS 31.576,25 10.525,42 42.101,67
Obra 732.941,73 244.313,91 977.255,64
Liquidación 97.725,56 97.725,56
Difusión 11.881,19 11.881,19
Participación 33.934,84 33.934,84
TOTAL 47.959,57 23.076,37 764.517,98 398.380,92 1.233.934,84

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 31.945,72 31.945,72
Redacción de proyecto y ESS 16.013,85 23.076,37 39.090,22
Dirección de Obras+DEO+CSS 31.576,25 10.525,42 42.101,67
Obra 732.941,73 244.313,91 977.255,64
Liquidación 97.725,56 97.725,56
Difusión 11.881,19 11.881,19
TOTAL CFIOT 47.959,57 23.076,37 764.517,98 364.446,08 1.200.000,00

AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Participación 33.934,84 33.934,84
TOTAL AYTO 33.934,84 33.934,84

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 12 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

LA PLAYA DE MI BARRIO. ALGECIRAS

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 33.604,75 33.604,75
Redacción de proyecto y ESS 16.337,77 23.689,77 40.027,54
Dirección de Obras+DEO+CSS 20.881,71 16.241,33 37.123,04
Obra 607.560,76 472.547,25 1.080.108,01
Liquidación 108.010,80 108.010,80
Difusión 11.881,19 11.881,19
Participación 37.506,36 37.506,36
TOTAL 49.942,52 23.689,77 628.442,47 646.186,93 1.348.261,69

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos
Redacción de proyecto y ESS
Dirección de Obras+DEO+CSS
Obra 607.560,76 472.547,25 1.080.108,01
Liquidación 108.010,80 108.010,80
Difusión 11.881,19 11.881,19
TOTAL CFIOT 607.560,76 592.439,24 1.200.000,00

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 33.604,75 33.604,75
Redacción de proyecto y ESS 16.337,77 23.689,77 40.027,54
Dirección de Obras+DEO+CSS 20.881,71 16.241,33 37.123,04

Participación 37.506,36 37.506,36
TOTAL AYTO 49.942,52 23.689,77 20.881,71 53.747,69 148.261,69

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 16 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

MEJORA DE LA CALIDAD URBANA EN EL ENTORNO DEL CASTILLO PALACIO DE LOS RIBERA DE BORNOS

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 25.713,21 25.713,21
Redacción de proyecto y ESS 21.466,03 30.499,66 51.965,69
Dirección de Obras+DEO+CSS 48.028,23 5.336,47 53.364,70
Obra 957.921,77 106.435,75 1.064.357,52
Liquidación 106.435,75 106.435,75
Difusión 13.018,37 13.018,37
Participación 36.959,43 36.959,43
TOTAL 47.179,24 30.499,66 1.005.950,00 268.185,77 1.351.814,67

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 25.713,21 25.713,21
Redacción de proyecto y ESS 21.466,03 30.499,66 51.965,69
Dirección de Obras+DEO+CSS 48.028,23 5.336,47 53.364,70
Obra 957.921,77 106.435,75 1.064.357,52
Liquidación 106.435,75 106.435,75
Difusión 13.018,37 13.018,37
TOTAL CFIOT 47.179,24 30.499,66 1.005.950,00 231.226,34 1.314.855,24

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Participación 36.959,43 36.959,43
TOTAL AYTO 36.959,43 36.959,43

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 10 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

PALMONES ACTIVO, REFUGIO NATURAL . LOS BARRIOS

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 20.057,25 20.057,25
Redacción de proyecto y ESS 17.905,89 25.802,86 43.708,75
Dirección de Obras+DEO+CSS 32.981,93 7.329,32 40.311,25
Obra 894.042,70 198.676,16 1.092.718,86
Liquidación 109.271,89 109.271,89
Difusión 13.060,68 13.060,68
Participación 37.944,26 37.944,26
TOTAL 37.963,14 25.802,86 927.024,63 366.282,31 1.357.072,94

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Estudios Previos 20.057,25 20.057,25
Redacción de proyecto y ESS 17.905,89 25.802,86 43.708,75
Dirección de Obras+DEO+CSS 32.981,93 7.329,32 40.311,25
Obra 894.042,70 198.676,16 1.092.718,86
Liquidación 109.271,89 109.271,89
Difusión 13.060,68 13.060,68
TOTAL CFIOT 37.963,14 25.802,86 927.024,63 328.338,05 1.319.128,68

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
Ejercicio 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Participación 37.944,26 37.944,26
TOTAL AYTO 37.944,26 37.944,26

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 11 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

REGENERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO URBANO TAJO-ASOMADEROS DE GRAZALEMA

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 24.722,76 24.722,76
Redacción de proyecto y ESS 14.084,40 20.011,59 34.095,99
Dirección de Obras+DEO+CSS 37.094,37 37.094,37
Obra 698.351,50 698.351,50
Liquidación 69.835,15 69.835,15
Difusión 7.681,87 7.681,87
Participación 24.250,00 24.250,00
TOTAL 38.807,16 20.011,59 837.212,89 896.031,64

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos
Redacción de proyecto y ESS
Dirección de Obras+DEO+CSS
Obra 698.351,50 698.351,50
Liquidación 69.835,15 69.835,15
Difusión 7.681,87 7.681,87
TOTAL CFIOT 775.868,52 775.868,52

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 24.722,76 24.722,76
Redacción de proyecto y ESS 14.084,40 20.011,59 34.095,99
Dirección de Obras+DEO+CSS 37.094,37 37.094,37

Participación 24.250,00 24.250,00
TOTAL AYTO 38.807,16 20.011,59 61.344,37 120.163,12

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 7 MESES
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FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN ITI CÁDIZ

RE(HAB)VITA ROTA

INVERSIÓN TOTAL
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 28.620,30 28.620,30
Redacción de proyecto y ESS 19.016,07 27.256,37 46.272,44
Dirección de Obras+DEO+CSS 43.667,30 4.851,92 48.519,22
Obra 969.819,57 107.757,73 1.077.577,30
Liquidación 107.757,73 107.757,73
Difusión 11.853,35 11.853,35
Participación 37.418,48 37.418,48
TOTAL 47.636,37 27.256,37 1.013.486,87 269.639,21 1.358.018,82

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos
Redacción de proyecto y ESS
Dirección de Obras+DEO+CSS
Obra 969.819,57 107.757,73 1.077.577,30
Liquidación 107.757,73 107.757,73
Difusión 11.853,35 11.853,35
TOTAL CFIOT 969.819,57 227.368,81 1.197.188,38

AYUNTAMIENTO DE ROTA
Ejercicio 2019 2020 2021 2022 TOTAL

Estudios Previos 28.620,30 28.620,30
Redacción de proyecto y ESS 19.016,07 27.256,37 46.272,44
Dirección de Obras+DEO+CSS 43.667,30 4.851,92 48.519,22

Participación 37.418,48 37.418,48
TOTAL AYTO 47.636,37 27.256,37 43.667,30 42.270,40 160.830,44

PLAZO EJECUCIÓN DE OBRAS 10 MESES
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